
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

NAAA 

ubesoUugi 

  

SR. JOSE UNO CABÁSCANGO CUASCOTA Y OTROS 

no” 

  

Y 

En la ciudad de San Francisco de Ouito, Capital de la República del 

E cudgor, el día de hoy VIERNES VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL ONCE, ante mi Doctor JUAN YILLACIS MEDINA, Notario Moveno 

del cantón Oulo-encargado, según oficio novecientos sesenta y cuatro DOP- MSG 

de fecha cinco de agosto del año dos mil tres; comparecen; señor JOSE LINO 

CABASCANGO CUASCOTA, soltero, por sus propios derechos, Coronal dal 
AAA AAAKAKXA 

eEjercio CARLOS EDGAR BOLANOS PINEDA, casado, _Por sus propios 
a 

daranslano: canrsr 12 D0A?3A7 a n= r ¡ derechos; señor DARAN JAYIER COBOS VEGA, casado, por sus propios 
mo 

derechos. Los comp e
 Tecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
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| domiciliados en E ciudad de Guío, Distrito Metropolitano de Quito, Quito y capaces de 
A 

contratar, guienes manifiestan su voluntad de consttur, como en efecto 

NX constituyan por medio del presente instrumento, a quienes de conocer doy fe, y 

  
me solicitan, elevar a escritura pública el cofitenido de la siguiente minuta, 

cuyo tenor literal a continuación transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas de la notaría a sy/kargo, sirvase hacer constar una 

constitución de COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA. COMPARECIENT £. Comparecen a la celebración presente 

  

   

  

   

contrato de constiugaión 

CABASCANGO € 

BOLAÑOS PINEDA? casa 

3 sigujentes personas; senor Mos SE LINO 

,, Soltero, Coronel del ejercito CARLOS GAR 
I + 

, sejtor DARWIN JAMER COBOS VEGA, casado, 

      

cada uno por sus propios y coyfespondientes deyechos. Los comparecientes son 

de nacionafídad ecuatoriana, mayores de € omiciliados en la ciudad de 
yo 
Quito! Hábiles para contratar y obligarse cual en derecho se requiere y por 

medio. de la presente escritura pública, ungá sus capitales para constituir una 

Compañía de Responsa abilidad” Limit tada. en conformidad con las cláusulas 

establecidas a continuación: Artículo Primero. - Denominación: La compañía de 

responsabilidad limitada formada en virtud del presente contrato se regirá de 

acuerdo a estos: estatutos, se denomina COMPAÑÍA DE SEGURIDAD E 

INVESTIGACIÓN PRIVADA AIRPORT DEL VALLE PROTECAIRPORT CIA. A
 

m
n
 Le cial a 

LTDA..! “Artículo 8 egundo.- Nacionalidad _y Domicilio: La compañía es de 

nacionalidad (ecuatoriana y y de ndrá su domicilio principal en la parroquia 

idad_y cantón del distrito metropolitano de. Quito, provincia de Tababela, E 

Pudiendo establecer centros O plantas de operación, 

  

   
les del país o del 

  

3 otra ciudad dal 

   país cumpliendo lo dispone la Ley para el cazo. 

social la compañía tiene por objeto, la prestación de servicios 
pene m 

a a 

complementarios, la pr estación de servicios de prevención del delito miotlancia y 
E A 

ículo Tercero.- Objeto_.. 
e
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que el socio conste como tai en el fibro de 

Octavo. Transferencia de participadiones: En lo 

relativo ala transtrfencia de parjicipaciones se estará a lo que dispone la Ley 

de Compañías. Articulo Hoveño. La compañía estara gobernada por la Junta 
a - 

    

  

General, órgano supremo ad 
POTS 

Sin embargo, la compañía de considerarlo necesario, podrá crear órganos 

administrativos de control. Las resol uciones” de la Junta General se o tomaján por 
s A 

mayoría E volos, _“iempre que tal nrayoria represente al menos” las a 
e ms 

terceras. partes del capital social concurrente. No podrá considerarse 

válidamente constituida en primera convocatoria la Junta General, si 1 
A A NN o 

dl 
concurrentes a la'misma no  representare en más de la mao del capital soci "en 

en la referida. convocatoria. A 

  

sumarán a la mayoría. Articulo Décimo. No obstante lo dispuesto en los 

articulos anteriores, la Junta General quedará” válidamente constituida en 

  

    el capital social pagado y los asisientes acepten por unanimidad constituirse en 
a E 

Junta General y suscribir el acta bajo sanción de nulidad. / Articulo Décimo 

Primero. Convocatorias.- Las convocatorias deberán estaf suscritas por el <WDIWeLalunas — 

Presidente, de la Compañía, conteniendo el motivo por ql cual se llevará a 
e ! 

i 
E ) 2 -2 - 
í tabo, el día, la fecha, el lugar y la hora de la reunion.” La convocatoria se 

fectuará con ocho días def anticipación, por lo menos, al de la reunión, echo dias 

  

N mediante nota por escrito dirigida al domicilio que tengan registrados cada 
e 

socio en la compañía. Articulo Décimo Segundo. Las Juntas Generales 

estarán presididas por el Presidente y aciuará como Secretario el Gerente 
DN 

  

General' y en su susenc , las personas que fueren designadas para este efecto 

Articulo Décimo Tercero. Son atribuciones de la Junta 
o, 

por la Junta General. 
5, 

General (a) Nombrar y remover por causas legales, al Presidente y al Gerente 
Ar ra? ORO 

AAA AAA mm O 

/ 
j istrada por el Gerente General y Presidente. L 

     
coa fe a E
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/ 
General los coffificados de aportación y finmar con el Secretario las actas de la 

Junta Genepall(g/Súper vigilar las operaciones de la marcha econófhica de la 

compañía; Ri Subrogar al Gerente General en la representación legal de la « 

compañía, « en caso de falía, ausencia o impedimento de éste y) 'Comp ecer 

     
   

conjuntament "con el Gerente General, en la realización de actos y suscripción 

    

   

de contratof, por cuyo monto e impórtancia, la Junta General así lo haya 

dispuesto,(a) En general, las demág atribuciones que le confiere la ley, estos 
O a 

estatutos y la Junta General “Articulo Décimo Sexto. DEL GERENTE 
1) ___A_ II AAKX2A 

GENERAL - ElGerente General es el Representante Legal de la compañía en 
A Pa   

todo acto judicial y extrajudicial, y actuará de form individual en todos los actos 

y contratos que asi lo exijan los Estatutos y las fescluciones de Jufia General 

y gozará de las facullades constantes    
   

en la Pp Durará dos años en su cargo, 
A 

pero podrá ser indefinidamente reelebido. ! Para ser Gerente General no se 

requiere ser socio de la compañía. “Sus fánciones se prorrogaran hasta ser 
  

legalmente reemplazado, sin perjuicio deflo dispuesto por el Articulo ciento 

treinta y tres de la Ley de Compañias. El Gerente General, no mantendrá 
KA AE, 

relación de dependencia con la compañía. Articulo Décimo Séptimo. Son 

atribuciones y deberes del Gerente General (4) _Buscribir juntamente conf el 

Presidente los Certificados de Aportación y las Actas de Junta General ») 
522 

Concurrir a nombre de la compañía y conjuntamente con el Presidente, a la 

celebración de escrituras públicas, cuyo otorgamiento haya sido autorizado por 

la Junta General, susciibción de lodo tipo de actos y contratos, necesarios para    

  

el cumplimiento del ofjeio social, especialmente para adguíñr o enajenar toda 

clase de bienes a cudiquier titulo y constituir toda manera de gravámenes sobre 

los bienes sociales Ejercer con amplios poderes la administración y el 

     

  

   

manejo de los negocios soci les y fa representación legal de la compañía, 

sujetándose en todo caso, a fías limiieciones establecidas en estos Estatutos y 

en resoluciones de Junta General [d) Hrganizar y dirigir las dependencias y 
ss, 

oficinas de la compañia. Cuidar y hacer que se lleven los libros de



AA $ a Ho, a, 
z 

Sy a
 

  

y: f) Presentar informes detallados y 
ns LOS e 

tegulares, de las acilvidades realizadas con la periodicidad que detergúns la NS 

  

   

   

   

    

hata fa . . , SN a 
Junta General, sobre la situación de la compañía, acompañada de A > ta 

conforme lo prevé la Ley q) Su mgñte, a nombre de la 

compañía, todo acto y directa relación 

an E ln aña ninpo dar nor terminada dicha : remuneraciones, señala es y darpor terminado dichos  / 

    

      

el caso. $ Constituir apoderado 5 
  

tie los imiereses 

on el Presidente, cuentas 
A mr 

  

la napi mba 
inenciera na atittia: O   
compañía, endosar, 

numerales del Artículo cuarenta y cualro del Código de Procedimiento Civil, con la 

   contemplados en estos estatutos. ' Árficulo Décimo Octavo. La disolución y 

ompañia se efectuara de acueráo con ias nomas 

  

Son causales de la disolución anticipada de la compañía, 

2 .£ 

resolución de la a
 ay
 

La
 E Sy 3 € ro
 todas las que se halien estabiecidas por la 
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Junta General conforme a la Ley. En caso de disolución y liquidación de la 

compañía, respecto al nombramiento de sus liquidadores, principál y suplente, 

se observará lo constante en la Ley de Compañias y sus refommas. Articulo 

Décimo Noveno. DE LA INTEGRACION DEL CAPITAL. .- Los socios a través del 
A AS 

aporte en numeraño gue realizan en este acto, han suscrito y pagado sus 
o 

  

participaciones en los siguientes porcentaje 

       Socio / y CAPITA CAPITAL JUMERO DE PARTI 

SUSCHITO PAGADO CIPACIONES 

JOSE CABASCANGO CUASJOTA 6.500,00 / 8.600,00 / 8.500 

CARLOS BOLAÑOS PINEDA 2.000,00 2.009,00 2.000 

DARYAN COBOS VEGA 4.500,00 1.500,00 4.500 

TOTAL 10.000,0 10.000,00 40.000 

CLAUSULA TRANSITORIA - PRIMERA. Los fundadores faculian al doctor 

Arturo Cabrera López, para que efectúe todos los tramites necesarios para el. 

perfeccionamiento de este contrato y su aprobación, inscripción y demás 

diligencias hasta la total constitución de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD E 

¿DA AIRPORT DEL VALLE PROTECAIRPORT 
         

    

INVESTIGACION PRI 

CIA.LTDA, ante las/ instituciones públicas y privadas que determiña la 

legislación ecuatorianá. Usted Señor Notario, se servira agregar Jás demás 

cláusulas necesarias para la plena validez de este instruumente. Hasta aquí 

la minuta que junto con Jos documentos anexos y nabifiiantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minula 

que está firmada por el señor docior Arturo Cabrera López, con matrícula 
    

. . . . AS 

número seis mil trescientos veintisiete de Colegio de Abogados de 
A, dc ce (o 

_Pichineha, | Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a los 

    

comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto quedando incorporada en el profocolo de esta notaría , de todo



  

   
ET 
E A o AS a Es SE na EN 

$ NOTARIA NOVENA ez 

cé” NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
Kg Ds Juan Villacs Medina 

Quito - Ecuador 

es le, E 
- o ad 

  

    
¿AS [A % 

AA 

AS Lap os C. 
gas 

  

    

  

MOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO-ENCARGADO 

LY No 
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Quito Jueves, 23 de Junio de 2011 / 

Mediante comprobante No.- 418303702 , el (la)Sr. (a) (ita): 

Con Cédula de Identidad: 1713203741 consignó en este Banco la cantidad4e: US 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

00 

COMPAÑÍA DE SEGURID as 

E INVESTIGACION PRIVADA AIRPORT DEL VALLE PROTECAIRPORT CIA LTDA.) que Actualmente se encuentra cum ES 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador > ONES 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

SR. JOSE,LINO CABASCANGO Y 
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A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de, aportación de cada uno de los socios: 

       
     

  

  

  
  

            
  

    

E NOMBRE DEL SOCIO. “No. CÉDULA : 
1|DARWIN JAVIER COBOS VEGA 1716137896 $. 1,500.00 
2|BOLANOS PINEDA CARLOS EDGAR Y 1500112618 2,000 00 
3|CABASCANG(Ó CUASCOTA JOSE LINO Y 1713203741 8. 6,500.00 . 

TOTAL 5 10,000.00 usd Y 

e se reconocerá por el monto depositado es del 2.00% anual, la misma que será reconocida La tasa de interés q 

po de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la únicamente si el tien] 

fecha de apertura dd la misma. 

4 
Y seposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admutiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas   Declaro que los valores q 

líctas Renuncro a ejecutar cuatquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones provenientes de activida 

a automdades competente 

Esie documento se exite 

  
  petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

  en forma alguna con Bl clifinte o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro 

n es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

  
del Banco Esta infofínaci 

.| El documento no tiehe validez sy presenta indicios de alteración 

Atentamente,   

  

  FÍRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE     
 



imprimir 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7370248 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABASCANGO CUASCOTA JOSE LINO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/06/2011 15:46:15 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

£ OMPAÑIA : DE SEGURIDAD E INVESTIGACION PRIVADA AIRPORT DEL v ALLE 
PROTECAIRPORT CIA. LTDA. A ¿ RÁ 

e 

APROBADO . Y 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 20/06/2012 A 

DEBO RECORDAR A USTED QUE 5U RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CONTA 
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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.-ZON. Tomo nota de la resolución número SC. 1 DIC. O 411 003587, 

expedida por la Superintendencia de Compañias de Quito, con fecha quince 

de agosto del dos mil once, al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD E INVESTIGACION 

PRIVADA AIRPORT DEL YALLE PROTECAIRPORT CIA. LTDA., celebrada 

ante mi el día veinticuatro de junio del año dos mil once. 

Cuito, 16 de Agosto del 2.011 

  

NOTARICO0/NOVENO DEL CANTON GUITO-ENCARGADO



   

    

mo 

¿ATA 

ARTO LESS 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de agosto de 2.011, bajo el número 2784 del Registro 

Mercantil, Tomo 142 y 27 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad 

Privada, Tomo 9.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 

de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE SEGURIDAD E 

INVESTIGACIÓN PRIVADA AIRPORT DEL VALLE PROTECAIRPORT CÍA. 
LTDA.", otorgada el veinticuatro de junio del año dos mil once, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 1568.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución; de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 036478.- 

Quito, a diecinueve de agosto del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 
A 
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SUPERINTTDENCIA 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. a 
” a o 1 0 

Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD E INVESTIGACION PRIVADA 

AIRPORT DEL VALLE PROTECAIRPORT CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a ».: 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Intraración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    

  

a 

X 

Dr. Yíctor Cevallos Másquez 
SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCION No. SC.1J.DJC.0.11.003587 A, 
08006 000000600 al 

Dr. Oswaldo Noboa León a 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de Junio de 2011, que 

contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD E INVESTIGACION 

PRIVADA AIRPORT DEL VALLE PROTECAIRPORT CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2011.3414 de 
11 de agosto de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACION PRIVADA AIRPORT DEL VALLE PROTECAIRPORT CIA. LTDA. y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 15 de Agosto de 2011 

> 

Dr. Oswaldo No León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

Exp. Reserva 7370248 

Nro. Trámite 1.2011.1870 

/SLA/
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EXTRACTO O ÓN ad 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE SEGURIDAD E INVESTIGACION 

PRIVADA AIRPORT DEL VALLE PROTECAIRPORT CIA. LTDA.. 

La compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD E INVESTIGACION PRIVADA AIRPORT DEL 

VALLE PROTECAIRPORT CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de Junio de 2011 , fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.11.003587 de 15 de 
Agosto de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 10.000,00 Número de Participaciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, 

LA PRESTACION DE SERVICIOS DE PREVENCION DEL DELITO, VIGILANCIA Y SEGURIDAD..... 

Quito, 15 de Agosto de 2011. 

  

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 
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